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PROGRAMA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR. ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, CUANDO ESTÉ INTEGRADO A UNA 
NUEVA FAMILIA Y NO SE ADVIERTA DAÑO O PERJUICIO ALGUNO CONTRA ÉL. 
 
En los asuntos en los que de manera directa o indirecta afecten o puedan afectar a menores, para 
conceder o negar la suspensión del acto reclamado, debe atenderse, primordialmente, al interés 
superior del niño, entendido éste, como la institución a través de la cual se procura el desarrollo 
pleno e integral del infante, así como la estabilidad, cuidados y asistencia necesarios para lograrlo; 
interés que se encuentra previsto en la Convención sobre los Derechos del Niño, en la que se 
precisó el derecho de vivir en familia, esto es, de reunirse con ella cuando por diferentes razones 
ha habido una separación, vincularse con ambos progenitores en casos de conflicto entre éstos e 
integrarse a una nueva familia cuando es imposible la vida con la de origen. Una de estas medidas 
consiste en dar un hogar y un entorno social estable a niños que han perdido el cuidado de sus 
padres o que, en todo caso, no pueden seguir al lado de ellos, para permitirles desarrollarse en un 
entorno adecuado a sus necesidades; de ahí que si se les niega el derecho a vivir con una familia 
de acogimiento, equivaldría a quebrantar la estabilidad de su entorno; estado emocional y dignidad 
en la integración familiar. Consecuentemente, cuando un menor está integrado a una nueva familia, 
derivado del programa de acogimiento familiar y no se advierta daño o perjuicio alguno para éste, 
debe concederse la suspensión provisional, para que continúe disfrutando del acogimiento familiar, 
a fin de no quebrantar la estabilidad de su entorno y no afectarlo en su estado emocional y 
dignidad en la integración familiar, salvo la existencia de un riesgo que fuere bastante para negarla. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 203/2016. 3 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Humberto Muñoz 
Grajales. Secretario: Napoleón Nevárez Treviño. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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FOTO MULTAS. EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL PREVER QUE EL PROPIETARIO DEL 
VEHÍCULO SERÁ RESPONSABLE SOLIDARIO PARA EFECTOS DE SU COBRO, VULNERA 
LA FACULTAD REGLAMENTARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD. 
 
El artículo 58 del Reglamento de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 17 de julio de 2013, prevé que las infracciones a 
ese reglamento, captadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico (foto multas), deben 
notificarse al propietario del vehículo, quien será, en todo caso, responsable solidario para efectos 
de su cobro; sin embargo, esta responsabilidad no se establece en la Ley de Vialidad para el 
Estado Libre y Soberano de Puebla, pues los preceptos referidos a ese tipo de infracciones no 
tienen dicha prevención, sino que únicamente aluden al conductor. Por tanto, el citado artículo 58 
vulnera la facultad reglamentaria prevista en la fracción III del artículo 79 de la Constitución Política 
Local, al rebasar a la ley que reglamenta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 569/2014. 24 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Francisco Cilia López. Secretario: Carlos Alberto Romero González. 
 
Amparo en revisión 138/2015. 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Ybraín Hernández Lima. Secretaria: Sandra Carolina Arellano González. 
 
Amparo en revisión 38/2016. 19 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: María Leonor 
Pacheco Figueroa. Secretario: Gerardo Rojas Trujillo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ASESOR JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. SI EL QUEJOSO ESTÁ 
EN UNA SITUACIÓN QUE LE OBSTACULIZA EJERCER PLENAMENTE LA DEFENSA DE SUS 
INTERESES, Y SOLICITA EL AUXILIO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA ACCEDER A 
UNA ASISTENCIA TÉCNICA JURÍDICA QUE HAGA VALER SUS DERECHOS ÉSTE, EN ARAS 
DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DEBE 
GIRAR UN OFICIO AL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, A EFECTO DE QUE 
LE NOMBRE A AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 29 DE LAS BASES 
GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA). 
 
Si bien en el juicio de amparo no existe la figura jurídica del defensor de oficio, como se establece 
en un procedimiento penal, lo cierto es que cuando se advierta que el quejoso está en una 
situación que le obstaculiza ejercer plenamente la defensa de sus intereses (como lo es que se 
encuentre privado de su libertad, sea de escasos recursos, promueva por derecho propio y sin 
nombrar autorizados), y solicita el auxilio al órgano jurisdiccional para acceder a una asistencia 
técnica jurídica que haga valer sus derechos efectivamente en el juicio constitucional, aquél debe 
girar un oficio al Instituto Federal de Defensoría Pública, a efecto de que le nombre un asesor 
jurídico, pues aun cuando el artículo 29 de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento 
del instituto mencionado, no establece expresamente el supuesto de prestar el servicio de asesoría 
jurídica en materia de amparo a una persona privada de su libertad, dicho dispositivo debe 
interpretarse de conformidad con los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8, numeral 2, incisos d) y e), y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14, numeral 3, incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
en aras de tutelar los derechos humanos de acceso a la justicia y defensa adecuada, para 
garantizar que el juicio de amparo cumpla con las características de un recurso judicial efectivo. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 256/2016. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Paredes Calderón. Secretaria: Ingrid Angélica Cecilia Romero López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS DOS TIPOS DE 
ÉSTA, PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO. 
 
El artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco establece que los 
dictámenes relativos a los proyectos de ley y decreto deben recibir dos lecturas, entre las cuales 
debe mediar cuando menos una sesión, y que la discusión del proyecto debe realizarse cuando se 
efectúe la segunda lectura. Ahora bien, el artículo 36, numeral 1, fracción V, de la misma 
legislación prevé la atribución del presidente de la mesa directiva del Congreso Local para que, en 
casos de obvia y urgente resolución, en los que ese órgano legislativo tenga que tomar alguna 
determinación, a propuesta de cualquiera de los diputados, puede modificar el orden de los 
asuntos o dispensar lecturas, previa aprobación de la asamblea, en cuyo caso, conforme a la 
jurisprudencia P./J. 36/2009, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
motivarse la razón por la que se califica el asunto de obvia y urgente resolución. Sin embargo, de 
los artículos 164 y 165 del propio ordenamiento, se advierte otro tipo de dispensa de trámites 
legislativos, relativo a la omisión total o parcial de las dos lecturas señaladas, así como de la sesión 
que debe mediar entre éstas, la cual puede solicitarse mediante moción de cualquier diputado; 
hecho lo anterior, el presidente abre el debate correspondiente y, una vez agotado, se procede a la 
votación, y si la mayoría absoluta del Congreso aprueba la moción, el dictamen correspondiente se 
presentará a los diputados para su discusión y aprobación directamente; supuesto que no está 
sujeto al requerimiento de motivación a que refiere la jurisprudencia citada. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 767/2015. Felícitas Torres de Rejón, A.C. 7 de abril de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: Antonio Gómez Luna Zepeda. 
 
Amparo en revisión 173/2016. Importaciones y Distribuciones Internacionales, S.A. de C.V. 31 de 
agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: Antonio 
Gómez Luna Zepeda. 
 
Amparo en revisión 305/2016. Lourdes Toussaint López y otros. 22 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: José de Jesús Flores 
Herrera. 
 
Amparo en revisión 581/2016. Ana Isabel Jiménez González y otros. 22 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: José de Jesús Flores 
Herrera. 
Amparo en revisión 229/2016. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
José Rosales Sánchez. Secretaria: Karla Lizet Rosales Márquez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 1997, QUE PREVÉ UN PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS EN 
MATERIA DE PENSIONES, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
La aludida disposición legal forma parte de un plan de seguridad social que constituye un sistema contributivo organizado 
sobre la base de aportaciones con el fin de constituir un fondo para atender las pensiones; en ella se contiene la 
conservación de derechos como una prerrogativa de los asegurados que dejen de pertenecer al régimen del seguro 
obligatorio, pues extiende el beneficio para ejercer los derechos adquiridos en los seguros de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte por un periodo igual a la cuarta parte del tiempo cotizado, el cual no puede ser menor de 12 
meses. En virtud de esa norma legal, la baja del asegurado no implica que, desde ese momento, deje de gozar del derecho 
a obtener una pensión en los ramos mencionados, sino que el derecho que hubiese adquirido en el tiempo de 
aseguramiento y que no haya ejercido a la fecha de la baja, se extiende por el periodo señalado en la ley. Así, el periodo de 
conservación de derechos, lejos de constituir una restricción, representa una prerrogativa para el asegurado o para sus 
beneficiarios al ampliar su derecho a recibir una pensión con posterioridad a que causó baja. Por otra parte, el derecho 
humano a la seguridad social no exige que la expectativa a obtener una pensión se adquiera y conserve de manera 
indefinida. Consecuentemente, dicho precepto no transgrede el referido derecho humano, ya que se emitió dentro del 
margen de configuración del que goza el legislador con la finalidad de garantizar la suficiencia de recursos para el pleno 
goce de ese derecho por todos los beneficiarios. De ahí que si la contingencia ocurre con posterioridad al fenecimiento de 
ese periodo de conservación de derechos, no existe razón para otorgar un beneficio al que ya no se tiene derecho en 
perjuicio de la sostenibilidad del sistema del seguro social. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 965/2014. María Rosaura Ramírez Ramírez. 28 de mayo de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor 
Orduña Sosa. 
 
Amparo directo en revisión 5083/2014. Juan de Dios Padilla Lomelí. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo en revisión 253/2015. Luis Emilio César Abogado. 3 de junio de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; reservó 
criterio José Fernando Franco González Salas en relación con la afirmación de que la renuncia de derechos prevista en el 
artículo 123, apartado A, fracción XXVII, inciso h), de la Constitución Federal no se refiere al derecho de seguridad social, 
sino a los que corresponden por la relación contractual. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Amparo en revisión 555/2015. José Agapito Quinteros Coronel. 19 de agosto de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; votó con reservas Eduardo Medina Mora I.; José Fernando Franco González Salas y Juan N. Silva Meza 
manifestaron que formularían voto concurrente en relación con la naturaleza de autoridad responsable del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo directo en revisión 2014/2016. J. Pedro Aranda Moncibaiz. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Diana Cristina Rangel León. 
Tesis de jurisprudencia 5/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho 
de enero de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DIVORCIO. EL ARTÍCULO 323 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL 
EXIGIR LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES PARA LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 
CUANDO NO EXISTE MUTUO CONSENTIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, ES 
INCONSTITUCIONAL. 
 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual la libre elección individual de planes de vida es 
valiosa en sí misma, por lo cual, el Estado tiene prohibido interferir en su elección, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la 
satisfacción de los ideales de virtud que cada quien elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el sistema jurídico mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden 
público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en el Código Civil para el Estado de Guanajuato, que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente dicho derecho fundamental, toda vez que no 
resulta idónea para perseguir alguno de los límites que imponen los derechos de terceros y el 
orden público. En consecuencia, el artículo 323 del código aludido, al establecer las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, es inconstitucional, toda vez que los juzgadores de esa entidad 
federativa no pueden condicionar la disolución del matrimonio a la prueba de alguna causal, de 
manera que para decretar el divorcio basta con que uno de los cónyuges lo solicite, sin necesidad 
de expresar algún motivo para ello. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1638/2015. 4 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO A LA VIDA FAMILIAR DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO. 
 
A partir de las consideraciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre la similitud entre 
las parejas homosexuales y heterosexuales en cuanto a su capacidad de desarrollar una vida 
familiar, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación entiende que la vida 
familiar entre personas del mismo sexo no se limita únicamente a la vida en pareja, sino que puede 
extenderse a la procreación y a la crianza de niños y niñas según la decisión de los padres. Así, 
existen parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreados o adoptados 
por alguno de ellos, o parejas que utilizan los medios derivados de los avances científicos para 
procrear. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular, en el que estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impugnada. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
 
Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular, en el que estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impugnada. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.  
 
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, 
en el que estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impugnada. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
Amparo en revisión 735/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, 
en el que estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impugnada. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Tesis de jurisprudencia 8/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
dieciocho de enero de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2017, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


